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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 

SEÑOR EDGAR FABIAN ANDRADE VALENZUELA 

A FAVOR: 

SEÑOR CHRISTIAN ESTEBAN ANDRADE VALENZUELA 

CUANTIA: 5 1.667 

DI 4 COPIAS 

FACTURA + 

COPIA CERTIFICADA + 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día, VIERNES OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS Mil 

DIECINUEVE, ante má, doctora ROCIO ELINA GARCIA COSTALES, 

Notaria Décima Séptima del Cantón Quito, comparece: a la 

celebración de la presente escritura de cesión de 

participaciones por una parte el señor Edgar Fabian Andrade 

Valenzuela, domiciliado en la ciudad de Quito en el conjunto 

Sauco, La Viña, Cumbaya, de la Provincia de Pichincha, con 

número de teléfono gero nueves Nueve Cero seís nueve dos cuatro 

cuatro cinco, con mall efandradefnoroccidental.com, a quien en 

lo sucesivo en el presente contrato se le denominará como EL 

CEDENTZ, de estado civid casado con capitulaciones 

matrimoniales; y, por otra párts el señor Christian Esteban 

Andrade Valenzuela, quien es de estado civil cesado, don 

La LA VA 
capitulaciones matrimoniales, domiciliado en esta, prudad Quito 
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en la Avenida de los Shyris y Portugal a con teléfono número 

céro nueve nuéve tres cinco cuatro uno cero cero cero, mall 

ceandriadefnoroccidental.com, a quien en lo posterior en el 

presente contrato se le «denominará como El CESIONARIO. Los 

comparecientes sen de nacionalidad ecuatoriana, mayorés de edad, 

legalmente capaces pata cobrratar y obligarse, á quienes de 

conocerles doy fe, habiendo probado 38u  ¿dentidad don su 

respectiva cédula de ciudadania; compareciente que autoriza la 

obtención de su información en el Registro Personal Único de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, a través del convenio suscrito con esta Notaría, de 

conformidad al artículo serenta y Cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y datos Civiles, que se agrega como 

documentos habilitantes, advertidos que fueron de los efectos y 

consecuencias del contrato que celebraron proceden, +*n forma 

libre y voluntaria; y, me piden que eleve a escritura pública el 

texto de la minuta que a continuación se transcribe, me 

solicitan elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta al tenor que sigue: Señor Notario: Én el 

registro de escrituras públicas a £u cargo slirvase insertar uña 

de Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura de cesión de 

participaciones por úna parte el señor Edgar Fabian Andrade 

Valenzuela, domiciliado en la ciudad de Quito en el conjunto 

Seco, ha Viña, Cumbpaya, de la Frovincíia de Pichincha, 00n 
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ivo en el presente comigato se le densminñará «ema El 

  

lo 8u 

CEDENTE, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimoniales; Y, poz otra parte el señor Ghristian Esteban 

Andrade Valenzuela, «aquien es de estado civil casado con 

capitulaciones matrimoniales, domiciliado en esta ciudad Quito 

en lea Avenida de los Shyris y Portugal a con teléfono número 

cero nueve nueve tres cinco Ccualtro uno cero cero cero, madl 

ceandradefnoroccidental.com, a quien en lo posterior en el 

presente contrato se le denominará como EL CESIONARIO. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a). Mediante escritura pública de veinte y nueve 

de septiembre del año dos mil dieciséis, celebrada ante la 

Doctora Rocio Eliana García Costales, Notaria Décima Séptima del 

cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

dicho Cantón el tres de octubre del año dos mil dieciséls, se 

constituyó la Compañía Yransporte Fluvial Napo TFN Compañia 

Limiteda, con un capital social de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE MORTEAMERICA. | hb) Mediante Escritura Pública 

de primero de febrero del año dos mil diecinueve, celebrada ante 

la Doctora Rocío Garcia Costeles, Notaria Décima Séptima del 

Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Francisco de Orsllana, la 

compañia Transporte Fluvial Napo TFN Compañía Limitada, cambio 

su domicilio desde la ciudad de Quito Provincia de Pichincha, 

hasta el cantón Francisco de Orellana de la Provincia de 

Orellana. <) La Junta General Extraordinaria y Universa    
Socios de la compañía Transporte Fiuvial Napo



Límitada, Feunida el dieciséis de octubre del año dos mil 

diecinueve autorizó al señor Edgar Fábián Andrade Valenzuela a 

fin de que Céda un mil  selscientís sesenta y  sjaote 

participaciones sociales que nmantieña en la compañía, 4 Zavor 

del señor Christían Esteban Andrade Valentuela como se evidencia 

del acta que se agjunta como habilitante. TERCERA: CESTÓN.< Con 

teles antecedentes, el señor Edgar Fabian Andrade Valenzuela, 

por sus propios derechos, cede y traspasa on ML SEISCIENTAS 

SESENTA Y SIETE PARTICIPACIONES SOCIALES que posee en la 

compañía Transporte Fluvial Napo TFN Compañía Limitadá, por un 

valor total de UN MIL SETSCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NHOATEAMERICA ( USD. 1.667,00), a favor del 

señor Christian Esteban Andrade Valenzuela quien acepta la 

cesión por convenir a sus intereses. CUARTA: PRÉCIÓ y FORMA DÉ 

PAGO. lil precio que paga el Cesionario el Cedente por las 

participaciones de la presente sesión, €s por valor nominal es 

decir por la suma de UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES 

DE 108 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ([ 08D. 1.667,00), precio 

éste que los comparecientes, —Cedente y Cesiohariób están 

pleñamente dé acuerdo, y que el cesionario lo pagará de contado. 

QUINTA: DECLARARBACION.— El señor Edgar Fabian Andrade Valenzuela 

declarara que lá cesión de participaciones que se realiza por 

este acto lo hace de su exclusivo patrimonio, toda vez que las 

mismas las adquirió con capitulaciones matrimohiales suscritas 

con la señora María José Arellano Bedon. Fór su parte el señor 

Christian Esteban Andrade Valehzuela declarára que Las 

    monló 
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mMatr niales  SUSGCitas (co0Rn su 

tiana Martínez Calle SEXTA: 

  

contanido de las 

en todas sus partes, por lo que 

alguno en lo posterior. SEPTIMA: 

la presente Cesión de participaciones 

3 

Los Contratantes 

declaraciones y estipulaciones 

ánvuge la señora Angélica 

aceptan el total 

que anteceden, 

no tienen que Formular reclamo 

GASTOS.- Los gastos que demande 

correrán de cuenta de la 

Cesionaria. OCTAVA: Por la transferencia de las participaciones, 

el capital social de la Compañía Transporte Fluvial Napo “TEN 

Compañía Limitada queda integrado de la siguiente manera: 

160% CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Sr. Milton Fabián Andrade del Castillo 833,00 833 

Sr. Juan Caños Hidalgo Torres 3.009,00 2.000 

5. Edgar Pedeneo Andrade e astilla B23,00 223 

$. Ehristion Esteban Andrade Valenzuela. 1.667,00 1667 

¿ta Sandra Beatriz Andrade Yepez 1.667,00 1647 

Gia, LOGISTICA MARÍTIMA INTEGZAL S.A, MARILOGINSA 2.000,00 2.000 

TOTAL: 10,000,060 10.000 

Los Comparecientes, dejan expresamente establecido que no 

obstante haberse estipulado 

la cláusula cuarta de este 

participeción sé mantienes, 

cafital es integración de 

  

el precio de las participaciones en 

contrato, 

de 

el: determinado en esta claybu1 

tal 

l valor nominal de cada 

suerte que, el cuadro mé 
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Jated, señor Notario se servirá ayredar lás demás uláusuvias de Eo
 

1 Ú 

estilo para la Perfecta validez dé esta elase de contratos.“ 

HASTA AQUí LA MINUTA, firmada por el Dorior Marco Figueroa 

Hernández, cod  Matcícala —prefesional  núrero cualro ad 

colégip de Abogados de 1 ochocientos sesénta y  hueve dei 

Cas Pichincha, que «queda elevadá á escritura pica €on tédo sl 

valor legal.- Pará su otorgamiénto se observ.ron y se cumpileron 

con todos los preceptos legales Cal (ss0.- leida que les fue 

compareñiente, éste 58€ 

  

integraments, por mi la Notaria, al 

rat] 
    
fica en todas y cada una de sus partes y flema tonmigo en 

anided de acto de tedo ls cual doy Te. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 
FRANCISCO DE ORELLANA-ORELLANA ECUADOR 

GRPEO Dirección: Av. 9 de Octubre y Tiputini-Teléfono: 062-861-476 
ORELLANA Email: registroporellanaOregistroporellana.gob.ec RUC. 2260012550001 

      

    

El infrascrito Registrador de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con 

funciones y facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha miércoles 

veinte de noviembre del año dos mil diecinueve, a las 12500 queda legalmente inscrito 

la ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIONES DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE FLUVIAL NAPO TEN CIA, LÚTDA., QUE OTORGAN: EDGAR 

FABIAN ANDRADE VALENZUELA, A FAVOR DE; CHRISTIAN ESTEBAN 

ANDRADE VALENZUELA, bajo el No. 027, Folio inicial No. 120. Folio final No. 

123, Tomo Uno, del Libro de Inscripciones del año 2019, y anotado en el Repertorio 

No. 878, ES / 

   TA / A 

Ab, A Alferto Moreira Moreigá 

REGISTRADO DE LA PROPIEDAD Y VRRCANTIL 

DEL CANTÓN FRANCISCO DE OKELLÁNA 
mn 0 A 4 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E icon y ceci 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DÉ DATOS DE IDENTIDAD 

Aúmere único de identificación: 17128578863 

Nombres del ciudadano: ANDRADE VALENZUELA EDGAR FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARELLANO BEDON MARIA JOSÉ 

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 2013 

Nombres del padre: ANDRADE EDGAR FEDÉRICO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALENZUELA MIRIAN XIMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante: 51 DONANTE 

  

información Geriificada a la fecha” 8 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: ALDO SANTIAGO SALAZAR ALAVA « PICHINCHA-QUITO-NT 17 « PICHINCHA - QUITO 

. N” de certificado: 194-274.75798 ; 

be Ledo. Vicente Tarano G 40d 27 POS o » , . 
194"274-75795 Dirsator General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

La institución o persona ante quien sé presente este certificado debera valldario en hitps://virtual.registrocivil.gob.ea, conforme a la LOGIDAG Art. 4 numeral 1 y ala LOE 
Vigencia del documento + valdación o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar Inconvenientes con exe documento escriba a anfinearegistrocivil.pobh,es 

                  

  

               



| REPÚBLICA DEL ECUADOR gd dolió Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713704268 

Nombres del ciudadano: ANDRADE VALENZUELA CHRISTIAN ESTEBAN 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

de : Saxo; HOMBRE 

  

  instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civik: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ CALLE ANGELICA TATIANA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JUNIO DE 2017 

Nombres del padre; ANDRADE EDGAR FEDERICO 

Nacionalidad: ECUATORIANA EN     
Nombres de la madre: VALENZUELA MIRIAN XIMENA, eo 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: 51 DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: ALDO SANTIAGO SALAZAR ALAVA - PIGHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

   
N* de certificado: 196-274-75742 Ll 

o E 
pe ' Ledo Vicenta Talano G 

0274 75742 Diractor Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La instruction y persona ante quien se presente oste cerbíicado debera validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art. 4, nureral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión, Én caso de presentar Inconverientes con este gocumento escriba a enlinesragistrocivil.gab.ec 
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MONO FOERA DE LASEDE Dl REGISTRO CIVIL 2. 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
| REGISTRO ORIGINAL 

  

Námero de Registro: MU - 06) - 000285 - $9 

     
       

    

   

arroao INÁQUITO, el día ae hoy, 14 DE JUNIO DE 
de matnmonio. de 

En ECUADOR, prodincla de HICHINCHA,. cantó 
2045, el. quesusoriba, Jete e Registro Clvil, ex ES      

-EGSIAN. ANDRADE VALENZUELA, nacido «6 
5 SANTA PRISCAO28 DE NOVEMBRE DÉ 1987 

VADO: Gar apialoasapore N No 111RESTRES 

        
ECUATORIANA del profesion ES PUDIANTE Y són PIDA apar Ño 474 027003 dseicillads en UNEMEUACO 
34 80 Y HOLANDA: de estado cjvil SOLTERÁ, di 2 05= FRANGISCO ARELLANO: y MARTHA SUSANA 

Eno EPR , 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES| DECLARÁN NO Veneg HLJOS EN COMUN, NI GON OTRAS PERSONAS. LOS 
CONTRAYENTES PRESENTAN CAPITULACIÓNES MATRIMONIALES REALIZADAS EN LA NOTARIA DECIMO 
SEPTIMA, BÉL DIA 29 pe MAYO DEL 20% 
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Informacion certificada a la fecha; 14 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor LALANGU/ BONILLA CARLOS AUGUSTO 

N? de certificado: 197-267-63823 

A... E 
3725763823 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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La institución a persona ante quien so presente este cermicado deberá velado en https edtaal registrociva.gob.es, corforme a la LOGIDAC Art 4 numeral sol ea LE 7 
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INSCRIPCIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR S 
Direorior General do Reglerro Cv, identíicación y Codulenor 

au Arama a y pao 

MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Núrnero de Regístra: M 089 - 000773 - 46 

En ECUADOR provinaa de PICHINCHA cantan QUITO parregtra INACUATO. el esa, de boy 47 DE JUNIO DE 
2047, el que suscribe, dele de Registro Cid, xrenda la prosente acia de MatiCiamie 06. 

NOMÉRES Y APELLIDOS BEL GON RAYEMTE: GHRISTIAN ESTEDAN ANDRADE VALENZUELA neudo e 

ECUADOR pronacis de PIGMINOBA, sántón OLITO, q parrroruia SANTA PRISCA 5] 5 DE MARZO DE 1954 e 
añconatdad ECUATORIANA de profesión INGEMIERO ¿en esgutarparaporte No, 171B7OAZER gor aado 0 

QUYRIS Y PORTUGAL e estado qril SOLTERO Mya de EDGAR FEDERICO ANDRADE y MIFJAN XIMENA 
» VALENZUELA 

NOMBRES Y APELLIDOS COLA CONTRAYENTE. ANGELICA TATIANA MARTINEZ SALLE. nasida en 
ECUADOR provea de MORONA SANTIAGO, reno PALGRA, sarrocula PALORA el +0 98 DICIEMBRE DE 

1287 de naconaldas ECUATORIANA de orofesión ING, DE EMPRESAS sor. cedula sesápode No 1747470301 
dorvalads en SMYRIS W PORTUGAL, tn atado cul SOLTERO hya de RUPERTO LEONARDO MARTINGZ 

VISuña y LUZ PAÍRICIA CALLE MENDEZ 

OBSERVACIONES 
DESLARAN NO TEMER AS EN COMÚN EL CONTRAYENTE PRESENTA DECLARACION JURAMENTADA, 

DETERMINAN DE MUTO ACUÉRDO QUE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAR CONYUGAL SERA 

CHRISTIAN ESTEDANUANDRADE VALENZUELA LOS COMTRAYENTES PRESENTAN CAPIFULACIONES 
Here ES e pm 523 
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Informacion cestiicada a la fecha: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor LALANGUI BONILLA CARLOS AUGUSTO 

N* de cemiicado, 191-203-42750 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE FLUVIAL NAPO TEN CITA.LTDA. 

En Puerto Francisco de Orellana, a los 16 días del mes de octubre del año dos mil diecinueve, a 

las diez horas, en la oficina de la compañía ubicada en la Calle Vicente Rocafuerte No. 29-02 y 

Avenida Napo, piso 2, Oficina No, 204 Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, 
reunida la totalidad del capital social de la compañía asisten los señores: Edgar Fabián Andrade 

Valenzuela, Juan Carlos Hidalgo Torres, Edgar Federico Andrade del Castillo, Milton Fabian 

Andrade del Castillo, Sandra Beatriz Andrade Yepez, y la Compañía Logística Maritima Integral 

S.A. MARILOGINSA, debidamente representada por su Gerente General el señor Ernesto Prado 
Capo, conforme consta en la lista de asistentes elaborada para el efecto, por unanimidad y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se resuelve constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía Transporte Fluvial Napo TEN 
Cía, ltda. Preside la sesión el Sr. Ernesto Prado Capó en su calidad de Presidente de la compañía, y 
en calidad de Secretario actía el Sr. Edgar Fabián Andrade Valenzuela Gerente General de la 
misma. 
Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de los socios el orden del día que está 
constituido por el siguiente punto: 

1.- Autorizar al señor Edgar Fabian Andrade Valenzuela ceder el total de sus participaciones 
sociales que en un número de 1667 tiene en la compañía a favor del señor Christian Esteban 
Andrade Valenzuela. 

Toma la palabra el señor Ernesto Prado Capo Presidente de la compañía y pone a consideración de 
la Junta el único punto del orden día esto es, autorizar al señor Edgar Fabian Andrade Valenzuela 
ceder el total de gus participaciones sociales que en un número de 1667 tiene en la compañía a favor 
del señor Christian Esteban Andrade Valenzuela, Al tratar sobre el citado punto del orden del día, la 
Junta General por unanimidad resuelve autorizar al señor Edgar Fabian Andrade Valenzuela ceder 
el total de sus participaciones sociales que en un número de 1667 tiene en la compañía a favor del 

señor Christian Esteban Andrade, La moción es aprobada por la totalidad del capital social, 

Por concluido el asunto que se convino tratar en la presente Junta General, $e concede un receso 

para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, se da lectura al texto del Acta, el mismo que es 
Pa port todos los asistentes quienes para constancia firman en unidad dé acto 

  

   

ALADO ET 
Sr. Emesto Prado Capo Sr. Edgar Fabi Ancrade Valenzuela 
PRESIDENTE mm SECRETARIO-SOCIO 

¿Za 
Sr, Edgar Federico ade del Castillo Sr, MINSñT Ban Andrade del Castillo 
Socio socio 

YAA 
Srta, MESel Beatriz Andrade Yepez 
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logistica Marítima Integral S.A. MARILOGINSA 
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Dra. Rocío García Costales, Mac. 

RAZÓN: SE OTORGÓ ANTE MÍ, LA PRESENTE ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE CHRISTIAN ESTEBAN ANDEADE VALENZUELA 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, QUÉ 

AA FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE QUITO, HOY ONCE DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

   Motaría 

    

Notaría Décimo Séptima A) 
C 

m1 

Quito, D.M. ¿
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RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Con esta fecha tomo nota 

al margen en la escritura matriz de: CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE FLUVIAL NAPO TEN CIA. 

LTDA., otorgada en esta Notaría el, veintinueve 

de «septiembre del dos mil dieciséis, de la 

escritura pública de: CESION DE PARTICIPACIONES 

DE ESTA COMPAÑÍA, otorgada por: SR. EDGAR FABIAN 

ANDRADE VALENZUELA, a favor de: SB. CHRISTIAN 

ESTEBAN ANDRADE VALENZUELA, Celebrada en esta 

Notaría el ocho de noviembre del dos mil 

diecinueve,- Quito a tres de diciembre del dos 

mil diecinueve, 
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RAZÓN MARGINAL N' 20191701017002549 

MATRIZ 

3 DE DICIEMBRE DEL. , (10. 

MARGINACI 

TO; IN DE COMPAÑIA FLUVIAL NAPO TEN CIA LTDA 

FECHA DE : 2909-2016 

NUM PROTOCOLO: 2016170101 

OTORGADO POR 

TPO (UMENTO PE IDENTIDAD No IDEXTO CACIÓN 

TRANSPORTE PL NAPQ 
"TEN CIALTDA POR 83 PROPIOS DERECHOS RUC 178e/ato! 07 

DOCUMENTO ODER 

ION DE PARTICIP, 

0811.2019 

2019170101 048 

    

h 

4 
1 e 

NOTARIO(A) CIA COSTALES 
y 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTI EL CANTON QUITO 
   

   

   
     
        

    

RAZÓN MARGINA: +81+701017002548 

3 DR MICIEMBRE 

MARGINAC. 

CON 

2018,     

         LA DE COMP 

2016 

20161701017P04493 
   

        

    

    

DE PROTOCOLO: 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
   

       
   

   
    

        

  

SOCIAL 

Tr FLUVIAL 
¡TEN CIA LTDA 

INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 
      

RUC 

DE 

  

   
     

SOCIAL 

  

TIPO INTE       DE IPENTIDAD 

    

  

TESTIMONIO     
    

  

      
ACTOD 

FECHA 

TO 

TORGAMIENTO: 

DEPROT: 

JON DE PARTICIPACIO: 

11:7019 

2019170101 

        
    

  

    
     
      

 



    
    

NOTARÍO(A) RPCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

Dra. Rocío García Costales 

COPIA: CUARTA 

DE: CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: SRTA. MARÍA JOSÉ ARELLANO BEDON Y OTRO. 

   Notaría A FAVOR DE: 

EL 29 DE MAYO DEL 2013 

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO, D,.M. A 25 DE AGOSTO DEL 2014 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, DM.
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CAPILLA CIONES MATRIMOMALES 

OTORGALIA POR: 

SETA, MARIA JOSE ARELLANO REDON. 

58. EDGAR FABIAN ANDRADE VALENZUELA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

HIRE 

FACTURA Nro. 1359520 

Ha COPIAS 
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(SEÑCE NOTARIO: En el registro de cseilaras pabicar a Fil DENGO, 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M,
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Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó la presente escritura de: CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES, otorgada por: SRTA. MARIA JOSE ARELLANO BEDON Y 
OTRO., otorgada aánte el Notario Doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAS, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo; 

y, en fe de ello confiero esta CUARTA COPTA CERTIFICADA, 

constante en CINCO FOJAS, útiles y rubricadas del presente 
título, fírmada y sellada en Quito, al veinticinco de 

agosto del dos mil catorce.- 

  

DRA. ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

   

Notaría Décimo Séptima 
Quito, DM.
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e e . REGISTRO DE LA PROPIEDAD NO 0479546 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

"REGISTRO DE PERSONAS, tomo 146, repertorio(s) - 91315 

Matriculas Asignadas.- GENERO126676 - Catastro: C02745 Predio: 0 

martes, 06 octubre 2015, 02:45:23 PM 

        

DIRECTOR DE 1% IPCIÓNES 

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCION DELEGACIÓN RPDMO-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011) 

Contratantes.- : 
ARELLANO BEDON MARÍA JOSE en su calidad de COMPARECIENTES 

ANDRADE VALENZUELA EDGAR FABLAN.en su calidad de COMPARECIENTES 
7 

; e 
Los números de matricula le servirán para.cñalquier trámite posterior 

    
7 

Responsables.- ee o 
Asesor.- ANTONIO FLOR..-x; 7 

Revisor.- NORIEL BENITEZ GAVIDIA 
Amanuense.- — AMADA VISTIN 

RR-0059214 

LL 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 “pa arto gob. 

 




